






















































 
 

 
 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

Magistrado Sustanciador: Dr. Edgar Enrique Bernal Jáuregui 
 
 

EXPEDIENTE: 54-001-23-33-000-2020-00012-00 

DEMANDANTE: LUIS ALFREDO VARGAS TORRES  

DEMANDADO: LUIS ALEJANDRO CASTELLANOS CÁRDENAS  

IMPUGNADOR DEMANDADO: LUIS JESUS BOTELLO GOMEZ 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD ELECTORAL 

 
 
Visto el expediente digital, corresponde proveer sobre solicitud elevada por el 
ciudadano EDWARD GABRIEL CARDENAS MONCADA, mediante correo 
electrónico del día en curso a las 2:29 PM, de intervención para coadyuvar a la parte 
accionante, con el fin de acompañar los fundamentos de hecho y derecho 
presentados en procura de la nulidad del acto de elección del demandado. 
 

1. CONSIDERACIONES PARA RESOLVER 
 
El ordenamiento jurídico contempla un mecanismo de intervención que puede hacer 
una persona natural o jurídica como tercero para apoyar voluntariamente los 
argumentos expuestos por alguno de los extremos de la litis, dentro de un proceso 
judicial. 
 

Dicho mecanismo se denomina coadyuvancia, y para los procesos de nulidad 
electoral, el artículo 228 de la Ley 1437 de 2011 –CPACA-, establece lo siguiente: 
 
“Intervención de terceros en procesos electorales e improcedencia en los procesos de 
pérdidas de investidura. En los procesos electorales cualquier persona puede pedir que 
se la tenga como impugnador o coadyuvante. Su intervención solo se admitirá hasta el 
día inmediatamente anterior a la fecha de celebración de la audiencia inicial”. 

 

De la norma en mención, se desprende que dentro del medio de control de nulidad 
electoral, cualquier persona podrá solicitar que se le tenga como coadyuvante desde 
la admisión de la demanda y hasta el día inmediatamente anterior a la celebración 
de la audiencia inicial, y en caso de ser aceptada, podrá efectuar todos los actos 
procesales permitidos por la ley, siempre y cuando ellos no estén en oposición con 
la parte que ayuda.  
 
Cabe resaltar además, que la intervención del coadyuvante operará hacia la 
actuación futura y en tal sentido esta intervención le permitirá al interviniente, en 
calidad de parte, ejercer las facultades que procesalmente corresponden a ésta, 
pero sin excederlas, pues el coadyuvante auxilia a la parte principal, pero su 
ejercicio se limita al marco propuesto por el extremo por la parte que ayuda, sin que 
pueda adicionarlo, ni traer a colación situaciones que la parte principal no trajo al 
debate. 
 
Del escrito presentado por el solicitante EDWARD GABRIEL CARDENAS 
MONCADA, se desprende la finalidad de que se declare la nulidad de la elección 
del demandado, señor LUIS ALEJANDRO CASTELLANOS CÁRDENAS, como 
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Concejal del MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, por el Partido Liberal, para 
el período constitucional 2020-2023, por ende, apoya y refuerza los argumentos 
expuestos por el accionante, sin que exista oposición entre ellos o se pretenda 
modificar lo alegado en la demanda. 
 
En ese orden, y como quiera que el presente proceso se encuentra pendiente de 
realizarse la audiencia inicial, resulta procedente tener como coadyuvante de la 
parte demandada, al solicitante dentro del presente medio de control de nulidad 
electoral.  
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Despacho 001 del Tribunal Administrativo 
de Norte de Santander, 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: ADMITIR como coadyuvante de la parte accionante señor LUIS 
ALFREDO VARGAS TORRES, al señor EDWARD GABRIEL CARDENAS 
MONCADA, por las razones anteriormente expuestas. 
  
 

 
 


